
1 

 

Acuerdos de la Mesa de Educación del día 23/04/2018 

Se informa sobre las Comisiones Permanentes del Foro Local de Latina de los 
días 21/03/2018 y 18/04/18: 

1. Proposiciones para presentar en el pleno del distrito: 

 - Campaña informativa en los centros de Servicios Sociales y centro 
educativos para informar de la petición de ayudas económicas para 
sufragar el coste de los autobuses en las salidas de actividades 
complementarias para familias con escasos recursos. Presentada por 
la Mesa de Educación. 

 - Que se estudie la posibilidad de limitar vía ordenanza la proliferación 
de locales de juegos y apuestas y que se refuerce la formación de los 
agentes sobre infracciones más habituales en el juego así como evitar 
la entrada de menores en los mismos. Presentada por la Mesa de 
Cultura. 

 - Que la Junta de Latina apoye y divulgue el día mundial de la salud, 
que se desarrolle el plan de Madrid-Ciudad de los Cuidados y la 
estrategia de barrios saludables  y que se coloque una pancarta en el 
edificio de la junta en alusión a este día. Presentada por la Mesa de 
Salud 

 - Petición de apoyo al Plan marco de gestión de residuos  por parte de 
la Mesa de Medioambiente. Fue aprobado por unanimidad. 

- Propuesta por parte de la Mesa de Exclusión relativa a las dificultades 
de las familias necesitadas para conseguir y mantener la Renta Mínima 
de Inserción. Se insta a la CAM a modificar la política de 
desmantelamiento de la RMI. Se propuso su conversión en una 
declaración institucional y el negociarlo con los grupos políticos para 
buscar su apoyo. 

2. Valoración del plenario del Foro Local de Latina que tuvo lugar el 02/03/18. 
Se resaltan las siguientes ideas: 

 - Hay que mejorar la participación de los vecinos/as 

 - Hay que mejorar la comunicación y publicitación  

 - Debe haber materialización de las propuestas del foro en los barrios 
para que la gente vea que es útil. 

 -   Se necesita financiación por parte del ayuntamiento para llevar a 
cabo las actividades del foro. 
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3. Preparación el día de los foros locales el sábado, 26 de mayo 

 -Los actos por la mañana se llevarán a cabo en la caseta cultural de 
las Fiestas de Aluche y se organizará un encuentro de debate sobre 
el estado de los barrios del distrito 

 - Por la tarde habrá un acto institucional en el ayuntamiento. 

4. Propuestas para mejorar la difusión del foro: 

 - Mejorar la comunicación con cartelería, redes sociales y web 

 - Invitar a militantes de todos los partidos a participar en el trabajo de 
las mesas. 

 - Revisar las fórmulas de participación y sobre todo la dicotomía 
plenario-mesas. 

 - Resolver el tema de la acreditación 

 - Los centros escolares deben ser centros de extensión cultural para 
la realización de charlas, formación, etc. 

 -Las mesas deben salir afuera y tener reuniones en diversos sitios. 
Para la Mesa de Educación se proponen reuniones en AMPAs, CC, 
etc. 

5. Propuestas para poner en el mapa al distrito de Latina: 

 - Concursos con repercusión fuera del distrito 

 - Festivales de cine, música, etc. 

 - Festival infantil de títeres 

 - Festival de gastronomía 

6. Preparación del plenario del Foro Local de Latina del día 09/06/18 que es de 
presupuestos. Por tanto, las mesas irán trabajando las propuestas que 
deberían incluirse en los presupuestos de 2019. 

Se propone una jornada de formación sobre presupuestos y seguimiento de 
proposiciones aprobadas el día 10/05/18, que tendrá como ponente a 
Guillermo, asesor del distrito. 

7. Informe de la reunión de vicepresidentes de FF.LL. En ella trataron los temas 
de reglamento de FF.LL. y el modelo de relaciones de los foros con las juntas 
municipales. Se recalcó la necesidad de tener un presupuesto asignado para 
los foros y el que haya una interlocución directa de las mesas con las áreas. 
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Además, se presentó una carta de los vicepresidentes a las CC.PP. que incluye 
dos puntos importantes: derecho a réplica en los plenos y defensa de las 
proposiciones por parte de vicepresidentes, coordinadores y personas de las 
mesas. 

8. La dinamizadora del Foro Local de Latina nos animó a participar en la feria 
de entidades que se realizará el día 18/05/18 en la Rosaleda del parque de la 
Cuña Verde. 

 

Se informa sobre lo acontecido en el pleno del distrito del día 05/04/18. 

Las tres proposiciones presentadas por la CP del Foro Local de Latina fueron 
aprobadas. A saber: ayudas económicas para los autobuses de las actividades 
complementarias, limitación de la proliferación de locales de juego y apuestas y 
apoyo al Día Mundial de la Salud. 

 

Se informa sobre la reunión intermesas de Educación, Igualdad y Salud con 
profesionales del Centro Municipal de Salud y técnicas de Igualdad de los 
Servicios Sociales en la que se trató el tema del proyecto de talleres de 
educación sexual. Se nos informó de la puesta en marcha de un proyecto de 
igualdad y prevención de violencia en los centros escolares llamado Madrid-
violencia cero, que daría comienzo en enero y que podría incluir la propuesta 
de talleres de educación sexual. 

 

Se mantuvo una reunión con Guillermo Martínez, asesor del distrito para tratar 
del seguimiento y puesta en marcha de las proposiciones aprobadas de la 
Mesa de Educación. 

- Primera proposición: Realizar un estudio de diagnóstico de la situación de la 
educación en el distrito 

Se expuso que en Villaverde se habían contratado a dos dinamizadores para 
recoger información y elaborar un informe y que, por tanto, no parece haber 
limitaciones normativas en ese sentido. Se planteó la necesidad de una reunión 
del concejal con los equipos directivos de los centros escolares con la intención 
de conocer de primera mano los problemas y necesidades. Por otro lado, la 
información académica debería solicitarse a la CAM. 

Se trata de un proyecto ambicioso que quizá deba plantearse de nuevo para 
los presupuestos de 2019. 

El asesor nos informó que este estudio no está contemplado en los 
presupuestos de 2018; que el recabar datos académicos suele ser tedioso 
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porque la CAM no los suele suministrar y que, muchas veces, hay que valorar 
el esfuerzo que hay que realizar y los resultados esperados y que, en este 
sentido, una reunión del concejal con los equipos directivos podría ser 
infructuosa aunque es algo que se puede hacer. 

Nos animó a ir avanzando e intentar hacer una encuesta de diagnóstico por 
nosotros/as mismos/as que pudieran rellenar los centros de manera voluntaria. 
Recordó que es competencia de los foros locales hacer diagnósticos en sus 
ámbitos de actuación. 

- Segunda proposición: plan de dinamización de las AMPA 

Se informó al asesor de las tareas llevadas a cabo por la mesa siguiendo un 
cronograma aprobado por la misma para poner en marcha esta iniciativa; a 
saber, a) definición de objetivos, b) llevar a cabo un estudio previo del nivel de 
actividad de las AMPA y c) realizar una encuesta sobre las actividades y 
necesidades de las AMPA. Se planteó la necesidad de contratación de 
dinamizadores para poder empezar a trabajar en el curso venidero con los 
siguientes objetivos: 

- Campañas de captación de socios 

- Generación de grupos de padres y madres concienciados 

- Colaboración de estos grupos en los planes y actividades de los centros 

Así mismo, se planteó el celebrar una reunión del concejal con las AMPA para 
conocer sus necesidades. 

El asesor nos recordó que existe poca disponibilidad presupuestaria y que la 
contratación tiene los límites de la tasa de reposición de la ley Montoro. En 
cualquier caso, hay contratos menores que pueden gestionarse en 2 meses y 
que ahí podrían tener cabida los dinamizadores. 

- Tercera proposición: Campaña informativa para publicitar la solicitud de ayuda 
económica con destino a pagar el autobús en las actividades complementarias 
de los centros de estudio. 

Se recordó que esta campaña debería tener lugar en los centros de Servicios 
Sociales y en los centros de estudio y que el abono puede realizarse 
directamente a la entidad prestadora del servicio (colegios e IES). 

Según el asesor estas ayudas podrán concederse sin esperar a que haya 
disponibilidad presupuestaria y que los Servicios Sociales las podrán otorgar a 
las familias en intervención social. 

Otra información por parte de Guillermo fue la siguiente: 
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- Se hará un informe de ejecución de proposiciones cada 6 meses en el pleno 
del distrito. 

- Muchas veces, las proposiciones chocan con contratos en vigor y, por tanto, 
hay que esperar a que los mismos venzan y así poder incorporar las mejoras 
en las siguientes licitaciones. 

- Se puede conseguir información sobre los proyectos y programas llevados a 
cabo por la junta en los pliegos de Educación. El asesor nos pasará el enlace. 

- Hay dos tipos de campamentos urbanos en la junta. Los propuestos por la 
Unidad de Cultura que se destinan a familias normalizadas y son de pago; y los 
de la Unidad de Servicios Sociales que se destinan a chicos/as en intervención 
social y son gratuitos. El problema es que se produce segregación aunque se 
está trabajando para que sean mixtos. 

- La RMI solo cubre el 20% de la población que debería atender. Desde el 
ayuntamiento no se podrá asumir ese vacío con ayudas económicas si no se 
saltan algunas leyes estatales como la regla de gasto.  

- La prioridad de las IFS serán los colegios y los polideportivos. Aún se 
desconoce la cantidad de presupuesto disponible pero se van a ir haciendo 
aprobaciones sucesivas para todos los distritos. 

 En el apartado de ruegos y preguntas, Antonio Cantero  expone las 
dificultades que están teniendo los representantes del ayuntamiento en los 
consejos escolares. Considera que los mismos está desamparados y olvidados 
y que no les llega ningún tipo de información relativa a las obras que se 
pretenden hacer en los colegios. Por otro lado, la propuesta, aprobada en pleno 
de junta de distrito, para tener reuniones cada 3 meses con los representantes 
en los consejos escolares no se está cumpliendo. 

Por todo esto, Antonio Cantero presenta su dimisión como representante del 

ayuntamiento en los consejos escolares. 

 

Se acuerda fijar la próxima reunión para el lunes, 28 de mayo a las 19:15, 

teniendo como lugar de preferencia de la reunión el CC Almirante Churruca. 

 

Madrid, a 23 de abril de 2018 

 


